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Visto, el Oficio N" 267 -2024IGOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.S-UAJ.D, de fecha

cinco de abril del dos mil veinticuatro, el Dictamen N' 259-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-

OAJ, de fecha quince de abril del dos mil veinticuatro; y demás documentos que se adjuntan

en un total de (56) folios.

CONSIDERAITIDO:

Que, a través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cual don
RAUL CARREÑO TABOADA, en adelante el administrado interpone formal recurso
impugnatorio de apelación contra el Ofi cio N" 17 2-2024IGOB.REG.PIURA.DREP.UGEL.S.-
A.ADM-PERS, de fecha 09.02.2024; emitido por la UGEL SULLANA, sobre el particular se

indica lo siguiente:

Que, el numeral 218.2 del artículo 2 1 8 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-

2019-ruS (en adelante, TUO de la LPAG), señala que el plazo para resolver los recursos

administrativos es de treinta (30) días perentorios.

Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por el administrado, se aprecia
que el mismo está referido a la solicitud de reconocimiento del incremento remunerativo
equivalente al l0%o por FONAVI de su haber mensual, conforme al artículo 2" del Decreto
Ley No 25981, devengados e intereses legales, a partir del 01 de enero del año 1993 hasta el
3l de diciembre de|2023.

Que, al respecto, el Decreto Ley No 25981, publicado con fecha 23 de diciembre de

1992, dispuso en su artículo 2o que: "Los trabajadores dependientes cuyas remuneraciones

están afectas a la contribución al FONAVI, con contrato de trabajo vigente al i I de diciembre

de 1992, tendrá derecho a percibir un incremento de remuneraciones a partir del I de enero

de 1993. El monto de este aumento será equivalente al l0oÁ de la parte de su haber mensual

del mes de enero de 1993 que esté afecto a la contribución de FONAVI".

Que, mediante Decreto Supremo Extraordinario N" 043-PCM-93, de fecha2T de abril

de 1993, precisa que lo dispuesto por el Decreto Ley No 25981, no comprende a los

organismos del sector público que financiaban sus planillas con cargo a la fuente del Tesoro

--;,".ui)--. Que, el artículo 220" del TUO de la Ley N" 27444, señala que, el recurso de Apelación

,'ii:,'\:'nAtá.t.s..1 ,n}j; d;;;;.;administrativo a ser ir,.;;i;;;ru,ilul,J;1""r;:;íñ;;
/3' t+sr lrÓlt S![¡quicamente superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución

iB R),f-:iT o$,brPrl"To,No, requiere o":u:yp*"_b? pT:'" trata de una revisión integral del

[, ffIil#t ryóiedimiento desde ,nu p"r.p""tiva de puro derecho.
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¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Público, de esta manera los trabajadores de las entidades públicas quedaron excluidos del

ámbito de lo dispuesto, en la medida que las entidades a las que pertenecieran financiaban el

pago de sus planillas con recursos del Tesoro Público, posteriormente con la entrada en

vigencia de la Ley N" 26233, de fecha 16 de octubre de 1993, en su artículo 3o dispone la

derogación del Decreto Ley No 25981, y las demrís disposiciones que se opongan a la acotada

Ley y asimismo por la Única Disposición Final se establece que: "Zos trabajadores que por
aplicación del artículo 2" del Decreto Ley N" 25981, obtuvieron un incremento de sus

remuneraciones a partir del l" de enero de 1993, continuarán percibiendo dicho aumento",

circunstancia que no resulta aplicable debido a que el citado Decreto Ley sólo estuvo vigente

durante 10 meses y a la fecha ya se encuentra derogado desde 1993.

Que, según las normas descritas precedentemente, se desprende que, si bien el artículo

2o del Decreto Ley N' 25981 otorgó a los trabajadores dependientes un aumento equivalente

al llYo de sus haberes afectos al FONAVI, dicho incremento no corresponde ser otorgado a

aquellos servidores de los organismos del Sector Público que financiaban sus planillas con

cargo a la fuente del Tesoro Público, tal como Io establecía el artículo 2o del Decreto Supremo

Extraordinario N' 043-PCM-93 y, siendo que la Dirección Regional de Educación de Piura

forma parte del Pliego del Ministerio de Educación, cuya remuneración proviene de los

fondos del Tesoro Público, carece de marco normativo y jurídico la reclamación planteada.

Que, teniendo en cuenta los considerandos antes expuestos, mediante el Informe Legal

N' 924-201 I -SERVIR/GG-OAJ de fecha 1 8 de octubre del 201 1 , de la Autoridad Nacional

del Servicio Civil- SERVIR, sobre la exigibilidad de los dispuesto en el Decreto Ley No

25981, en los numerales 2.4 a\2.6 del acotado informe señala:

2.4. En el artículo 2o de esta norma se dispuso que los trabajadores dependientes cuyas

remuneraciones estuvieran afectas a la contribución al FONAVI, con contrato de

trabajo vigente al 3l de diciembre de 1992, tendrían derecho a percibir un incremento

remuneraciones a partir del I de enero de 1993.

2.5. Si bien dicha disposición fue dictada con carácter general, mediante Decreto

¡- Supremo Extraordinario N" 043-PCM-93 se precisaron sus alcances, estableciéndose
| 

.;i';,f 
que lo dispuesto en ella no comprendía a los Organismos del Sector Público que

.')," "financian sus planillas con cargo a lafuente del Tbsoro Público.

2.6. De esta manera, los trabajadores de entidades públicas quedaron excluidos del
ámbito del incremento dispuesto, en la medida que las entidades a las que

pertenecieranfinanciaran el pago de sus planillas con recursos del Tesoro Público.

Informe que concluye en el numeral III: "Los trabajadores de los diferentes

organismos del Sector Público quefinancian sus planillas con cargo a lafuente del Tesoro

Público, fueron excluidos del ámbito de aplicación del incremento dispuesto por el Decreto

Ley No 25981 por efecto del Decreto Supremo Extraordinario N" 043-PCM-93."
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Que, no obstante lo antes mencionado, el numeral I de la Cuarta Disposición

Transitoria de la Ley N" 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto",

disposición vigente de conformidad con la Disposición Complementaria Derogatoria del

Decreto Legislativo N" 1440, señala que: "Las escalas remunerativas y beneficios de toda

índole, así como los reajustes de las remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios

durante el añofiscal para los pliegos presupuestarios comprendidos dentro de los alcances

de la Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de

Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del sector. Es nula toda disposición contraria,

baj o responsabilidad. "

Que, desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para el Sector

Público, estipulan limitaciones aplicables a las entidades en los tres niveles de Gobierno

§acional, Regional y Local), siendo que actualmente el artículo 6o de la Ley No 31953,"Ley

del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024" prescribe; "Prohíbase en las

entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, Ministerio

Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina Nacional de Procesos Electorales; Registro

Nacional de ldentificación y Estado Civil; Contraloría General de la República; Junta

Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades

públicas; y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario

aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones,

beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones

económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad,

periodicidadyfuente definanciamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas

bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas,
- ... , .c.empensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas
. ,-'',,- <-¡, ',- l§«r_rgrerísticas señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se suietan a las

, , ,ir{r4rk"iones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La
' ',,\prdlbición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango
' :""'s§ib"fi¡ado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas".

"- i:'' '

Por las consideraciones antes expuestas y teniendo en cuenta la normatividad vigente
SE DECLARA INFUNDADO lo solicitado por don RAUL CARREÑO TABOADA,
respecto a la solicitud de reconocimiento del incremento remunerativo equivalente al l0%
por FONAVI de su haber mensual, conforme al artículo 2" del Decreto Ley No 25981,
devengados e intereses legales, a partir del 01 de enero del año 1993 hasta el 31 de diciembre
de\2023.

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen No

259-2024-GOB.REG.PruRA-DREP-OAJ, del quince de abril del dos mil veinticuatro.
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De conformidad con el TUO de la Ley N" 27444,Ia Constitución Política del Estado

y en uso de las facultades conferidas por la R.E.R. N" 239-2024IGOBIERNO REGIONAL
PruRA.GR.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso impugrratorio de
apelación presentado por don RAUL CARREÑO TABOADA, contra el Oficio N' 172-
2024IGOB.REG.PIURA.DREP.UGEL.S.-A.ADM-PERS, de fecha 09.02.2024; emitido por la
UGEL SULLANA, sobre la solicitud de reconocimiento del incremento remunerativo
equivalente al 10Yo por FONAVI de su haber mensual, conforme al artículo 2o del Decreto
Ley No 25981, devengados e intereses legales, a partir del 01 de enero del año 1993 hasta el
3l de diciembre del 2023, por los considerandos expuestos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese la presente Resolución de don RAUL CARREÑO
TABOADA, en su domicilio procesal en Calle Sucre No 912-Sullana, a la UGEL SULLANA
y demás estamentos administrativos de la Sede Regional de Educación en la forma y plazos

de ley.
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